
Año CX Sábado, 30 enero de 1943 Núm 23

PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre .......................... 30 pesetas,
Semestre  ......................... 60 —
Anual ................... '.......... 120 —

Las suscripciones se solicitarán de la Dirección iel 
Hogar Pignatelli, calle Pignatelli, 87.

Das de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
en la Depositaría de Fondos Provinciales

(Diputación Provincial)
Loa números que se reclamen después de transcu

rridos cuatro días desde su publicación sólo se ser
virán a! precio de venta, o sea a O'sO ptas. los del 
año corriente; 0'7$ ptas., los del año anterior, y de 
otros años, una peseta. . 1

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS"
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio 

o documento que se inserte, l’sO pesetas. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta y otro 
de tasas provinciales de 0*25 ptas. por cada inserción.

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarón 
previo abono o cuando baya persona en la capital que 
responda de éste. ,

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre-

las deja primera Autoridad militar.
A in recibo de anuncio acompañará un ejemplar 

del i Hkrjr, respectivo como comprobante, siendo de 
pago IV" ■ .más que se pidan. ■

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta de] Hogar Pignatelli.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este ^Bo l e t ín Of ic ia l dispondrán que se fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del si
guiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respon
sabilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

Las leyes obligan en 1a Península, islas adyacentes. Canarias y 
territorios ¿e Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte 
días de «u promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có
digo civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital 
de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde 
cuatro dias después para 1os pueblos de la misma .provincia. 
(Ley de 3 de noviembre de 1887).

JEFATURA DEL ESTADO

X LlYEg ■
Kxcephiondo de Ja nnHcar’ón de lo preeenfimdn en la 
Ley de 22 de senfipmbre de 19^ a los Jefes v Oficiales 
que hubieren prestado meritorios servicios durante la 

campafia
La Ley de 22 de septiembre de 1939 anida ’a 

dictadla fdtirante iTa Repúbljic^. <|lue| iconceidiendo 
reaur^'contra loig fallos de los Tríbimales de Ho
nor. reintegró a los cuadros de actividad a Jefes 
y Oficiales dd las distintas Armas y Cuerpos qiue 
sus -nropros compañeroisi. no Ocsl estiinó con un 
concepto d¡el 'honor e integr-dad moral compa- 
ti'blie con su dontínuación en la colectividad.

Al amparo1 de 1a Lev anulad^, ampliada poste- 
riormlente fueron ingresados Jefes y Oficiales a 
lo® que si bien •nis compafreiros dé Armas no en
juiciaron en Tri'bunal de Honor, e-stimaron la no 
conveniencia de su continuación eq la escala ac
tiva y conm'inaron a los interesadlos a ^dicitar 
voluntariamente su separación de! serv’cio- En
tre éstos últimos puede existir alpún caso que 
una actuación de siigpificado relfieve en la campa
ña hava compensado faltas o hechos que circuns
tancias diell momento motivaron la determina
ción de sus compañeros de Arma quienes, en úl
timo término, y a la vista de Tos méritos poste
riores contraídos en el servicio de «la Patria, de
ben pronunciarse sobre su situación militar de
finitiva.

En su virtud, dispongo:
Artículo L° Quedan Exceptuados dé la apl?- 

Oción dé la Ley de 22 de -septiembre de 1939

(“Boleftín Oficial del Estado” núm. 273)A aque
llos Jefes y Oficiales que havan prestado meri
torios servicios en la campaña y cuya, isepara- 
tión del servicio lo fue a*Solicitud propia, aun- 
qfue 1a petición fuera obligada por iindicacon de 
sus Jefes o acuerdo de sus compañeros de Armas.

Artículo 2.° La apreciación de servicios me
ritorios durante 1a campaña, que puedan bene
ficiar con la excepción que se c:ta en el artículo 
anterior, se efectuará por e|] Ministro del Ejér
cito: siendo los Tribunales de Honor, constituidos 
conforme a la Ley de 27 de septiembre de 1940. 

Jos que se prounciarán sobre la situación militar 
definitiva en que déba quedar el interesado.

Ací lo disnongo por la presencie Ley. dada en 
El Pardo a 12 de diciembre dei 1942. — Francisco 
FranoO-

(Del' “Boletín Oficial del Estado” núm. 21, 
de fecha 21 de enero We 1943).

Supresión de’ impuesto de Cédu'as personales
Se acomete en la presente Ley una reforma 

parcial de 1a Hacienda provincial, con el pronó- 
sitp de asegurar la más comn’eta armonía entre 
-los recursos prop:os de estas Corporaciones' y Tos 
impuestos que constituyen el sistema tributario 
del Estado.

Las razones qhe justifican 1a reforma se mues
tran con perfecta cláridladl El imipuesto dé cédu
las personates rebate sobre el mismo objeto de la 
Contribución gienieral ¡sobre Ih Renta: Ih renta 
sintetizadora de todosl los ingresos, percibida por 
fcg personas individuales. Buena prueba dfei ello es
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que varios de los.1 proyectos de Ley que precédiet* 
ron a la introduoción en España die esta contri
bución en 1932 tom/aban. como punto cite partida 
el antiguo impuesto de cédulas personales, per- 
fecc’orando sus preceptos y ampliando las po- 
S’b Hdades de su desarrollo. Mientras la contri- 
buc’ón sobre la renta se mantuvo en un terreno 
restringid^ de oravar solamente die cavada mag
nitud, podía adm tirse la coexistencia de ambos 
gravámenes, ya of”ie. si no abundaban razones 
teóricas eme ’o iuetificasen' tampoco podían ale
garse minvenientes nráctiVos de excesiva impor-- 
ta^cía-,Mas al amnbarse las bases de esta con- 
tribur on. orientación clarame'nte marcada en 
la ídtima Lev de Reforma Tributaría idle 1940, 
la dnb’e impo^TÍón oue1 se origina por la coin
cidencia de soberanías fiscales .convenza a deíar 
sentir sus efectos sobre el pontribuye-nte V. sobre 
todo, cierra el paso al Estado para ulteriores re
formas en un instrumento fiscal que por su 'natu- 
ra’eza y estru^tm-a tiene tanto valor como insti
tución f-narciera que como meld'ida de, la más 
alta sm-níficación política y social.

Se ha buscado cuidaddkia.Tnefpte una .solución 
para, nn» b e nresnnuectos de 1os Organismos pro- 
v ncaips, a fecta^Pá ñor la reforma no n erdan su 
actual ^ítnncón de equilibrio. El Estado abonará 
a las Diputaciones. Ja '-antidad. precisa para com
pensar 'os iin'PTesos ohten:dos por el impuesto que 
se supr me. T^os cupos que por e^ta razón se es
tableen se basan en fórmulas flexibles para ase
gurar a las Haciendas provinciales' la necesaria 
elasticidad ntie las* perturta hacer frente a fu
turas y legítimas asp'raciores de mejora de los 
sérvelos oue 'les están encomendados.

En su virtud, dispongo:
Artículo l.° A partir dle l.° de enero de 1943 

se suprime el impuesto de cédulas personales. 
Desde esta fecha las •Dinuta,'Tnnes n • podrán to
mar n’inmin amerdo de recaudar e^te impuesto, 
aunque las cédulas co^resnondan a eiercic;os an
teriores- Sin embarco subsistirá la 'acción1 admi- 
nistratl'va de las Dnutad’ones provincia’eis. du
rante el, niazo de cinco años, icolrtádos desde la 
publicación de esta LeV. al solo efecto de inves
tigar liquidar y recaudar fas curtas pend entes1 
ele cédliflas eqrrespom,drentesi a eiero’cios cuya co
branza general cerca de los contribuyentes hu- 
biiese sido in ciada por la Corp' ración con ante
rioridad al L° de enero de<l corriente año, sin 
que el p’azo que -se concede pueda significar en 
ningún casr> prórroga del da - prescripción legal.

Artículo 2.° Entre los recursos de las Dipu- • 
taciones Provnciales enumeradlos en el artículo 
209 ¿el Real Decreto-Lev dle 20 marzo de 1925, 
figurará, en quinto lugar, el “(Cupo de compen
sación tributaria” satisifecho por el Estado Este 
cupo estará integrado por la Sumía de dos can
tidades; el cupo mínimo y el tupo complemen
tario. . " ‘

Artículo 3.° El cupo mínimo 'consistirá, para 
cada Diputación Prov'ncial, en el promedio de la 
recaudación efectiva mente obtenida durante el 
bienio 1941-1942 por el impuesto de cédulas per
sonales. Se computará la recattdlación. tanto por 
corriente como por resultas de ejercicios cerra
dos, en período voluntario y ejecutivo, deducidos 
los gastos de adfministración y cobranza qué es - 
peclalmenfe le estén afectos.

Artículo 4.° La fijación del cupo mímimo se

efectuará en cada provincia por una Comisión 
mixta, presididla por el - Delegado de Hacienda 
y formada por el Abogadb del Estado, In- ' 
terventor de Hacienda, Admimistradór de’Ren
tas v tres representantes de la Diputación Pro
vincial. Además, actuará de Secretario, con voz y 
voto, el que lo sea de la Diputación. Esta Comi
san e-sfara facultadla para pedir v examinar 
cuantos documentos v antecedentes existan en las 
D'butaci’ones provine'ají es, pute sean nfi'izaMe^ 
mra ermeíor cumplimiento de su misión Si 1a 

a un arue-dn. levantará arfa dle 
'SU recnin-mn w ^rá trasladada al Mínicferio 
do Hariendii por conducto del Delgado Si por • 

' el contrario, no se alcanzase la conformidad! dié. 
todo, sus componentes, remitirá las actuaciones 
ai egresado Departamento, acompañadas de in- 
h mies razona dos de los reroresept^f^ ¿Pj ps„ 
tado v de ia D-putación v de cuantas acia rabones 

onortimas. El Ministro * Hacienda 
^cidhra. filando el cupo mínimo, sin ulterior re
curso

Artícido 5o E’ cn’po comlnlementario conqiL- 
t „ en nn, fi;ada p.| M.n.s,

1 fl n ’^nda por periodos din riibcni años 
cantidad comen'zará a hacerse efectiva a Hs 

bm’tacmnec a partir del eíercicL económiieo' de 
ii rWerm.-pacioii v las reictl'ficacion'es nuin1- 

ouenales posteriores se alistarán a las siguientes 
reirías: t

Pmmera. Sé deferniinará par^ cada provincia, 
con referencia a toldos y ,ca^ mm de los años 
del mimnuomo anterior a anuel en-. mto vava a 
.ónt'r efectos ei cuno complementario, el exceso 
anual * la recmudac-nn obtenida ñor 1a contribu- 
aon genera! sobre 1a renta en la provincia de 
?j',4Se traife Pn rpltar:f,n rnno mínimo asig-

7'° 1.a X r¡,ni,fa'r^ resnectfb^ .'conformé al 
ar irn ,3 ¿e p,c+n y pv y q suma de t'odas 'as 
d’lenme-as coinstihui^ i,a |,ase comparación 
para dHerrmnar el cupo.

Póidírá destína^d anualmente- a sa- 
ti-~fncer,el dnpn 'Com*meintario :dé todhs las 
nTUtt7noAS lina nqe. en total no ex- 
'r/1/1- "? T>or de la ba^e/ de comparación 
determinada eri 'a regla anter:br- La cantidad 
precisa se filará por e! Consejo de Ministros, a 
propuesta dle! de Hacienda.

1 cícera. La cantidaidl autor izadla de' acuerdo 
f011':1 anterior se distribuirá entre todas 
las Duvilacr nes, de la siguiente maiwa:

, a) Dos terceras- partes se repartirán automá
ticamente entre toólas Tas Diputaciones1, en pro- 
pomion,directa a los neripoctivos CíXtesos de re- 
caudaciqin a que alude la regla primera.

b) La tercera parte restante se distribuirá dis
crecional miente por .el Ministerio de Hacienda en
tre las Dipititaciones que hubiesen' obtepido me
nor exceso de recaudlación y tiuvieran mayores 
neccsi'dadies por las obligaciones a su Cargo.

Cuarta. El .cupo oomplementario para cada 
provincia ly, podrá excedér, en ningún caso, del 
10 por 100 del tipo total que viniera percibiendo 
durante el qui nquenio anterior. Si fuera preciso 
se rebajará 1a cantidad que te corresponda con
forme al apartadlo a) de la regla tercera, hasta 
dar cumplimiento a esta ilimita'ció'n. El sobrante 
.se destinará a incrementar el fondo del apartado 
b) de la referida regla, 1
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• Quinta. , Por excepción, se realizarán los cállen
los'para fijar el primer cupo 'Comiplemie,ntario, to
mando en consideración solamenite los resultados 
d,el bienio 1943-1944.

Sexta- No podrán: ser objeto dq recurso algu- 
aio las resoluciones del Ministerio1 de Hacienda 
por las que s,e aprueben los cálau'Ios o se. realice 
la dlistribud.ón de fas cafitiídlades determinadas 
en. -el presente artículo.

Artículo 6° En ^1 presupuesto- de gastos del 
Estado se habilitarán los créditos necesarios para 
satisfacer a las Diputaciones provinciales el cupo 
de compensación tributaria. El aupó sq abonará- 
por períodos/ vencidos-, trimestrales para el .cupo 
mínimo-, y semestrales para el comifiemeintario.

Artículo 7? La supresión del impuesto de cé
dulas no perjudicará a la partic’pación que pu- 
dfiera correspoinder a los Ayuntamientos confor
me a la dispos’ción N) del artíotulo 226 del Real 
DefCreto-Ley de 20 die marzo de 1925. subsis
tiendo las obligaciones impuestas a las Diputa
ciones.

Artículo 8.° Por la Presidencia d’el Gobierno 
se dictarán 'las disposiciones precisas para susti- 
tdir la cédula como documento de identidad per
sonaL Mientras tanto surtirá plenos efectos la 
última cédula erpedida por la D.putación Pro
vincial.

Artículo 9.° Las Diputaciones qu hubiesen 
aprobado ya sus presupueistos para el año 1943 
e incluido entre sus recursos el impuesto de cé
dulas personales, deberán proceder a rectificarlos 
para ponerlos1 de acuertilo ccn lo dispuesto' en los 
artículos L° y 2.° dq la presente Ley.

Artículo 10. , Sa autoriza a] Ministro de Ha- 
cie-nda para dictar cuantas diisposicion-es sean 
precisas para el desarrollo y ejecución dei esta 
Ley. Se dlerogan todas las disposiciones que se 
opongan a lo preceptuado- en loa artículos ante
riores- ' .

Así lo dispongo por la presente Ley diada en 
El Pardo a 19 de enero ¡de 1943. — Francisco 
Franco. •

(Del “.Boletín Oficial deip Estado” núm. 24, 
de fecha 24 de enerp de 1943).

SECCION SEGUNDA
Núm. 385 „

Gobierno Civil de la provlncle 
de Zaragoza

RESES MO TRENCAS.—Circular

La Alcaldía de Borja da cuenta de que desde hace 
algunos días se halla depositada en aquella ciudad, en 
el ganado de D. Fausto Chueca Pardo, una res extra
viada de las siguientes señas: borrega blanca del país, 
sin marca, que tiene un ramo en la oreja derecha hacia 
adelante y una forquetalen la oreja izquierda.

Lo que se hace público por medio de este periódico 
oficial para general conocimiento en cumplimiento de 
lo dispuesto por el Reglamento para el régimen y ad
ministración de las reses mostrencas de 24 de abril de 

1905, advirtiendo que de no presentarse su propietario 
a recoger la expresada res en el plazo señalado en el 
citado Reglamento, se venderá en pública subasta en la 
Casa Consistorial de aquella ciudad, con arreglo i lo 
determinado en el mismo.

Zaragoza, 27 de enero de 1943. ■

El Gobernador civil, 
Francisco Sáenz de Tejada.

SECCION TERCERA
Comisión Gestora

• de la Excma. Diputación Provincia!
de Zaragoza

CONVOCATORIA

Se convoca a esta- Comisión Gestora a sesión ex
' traurdinaria, que se celebrará el día 8 de febrero pró

ximo, lunes, a las 18,30 horas, con el siguiente orden 
del dia:

l.° Aprobación, en su caso, de una operación de 
préstamo con el Banco de Crédito Local de España 
importante 5.601.517*70 pesetas, destinadas a la cons- 
tiiución de la fianza en garantía del cobro de las con
tribuciones del Estado en la provincia.

, 2.° Aprobación, en su caso, del presupuesto extra
ordinario correspondiente a esta operación.

3 .° Aprobación, en su caso, de la operación de 
conversión de la Deuda provincial.

4 .° Aprobación, en su caso, de una operación de 
préstamo con el Bmco de Crédito Local de España 
importante 9.398.000 pesetas, destinadas a obras de 
reforma y reparación en el Palacio provincial y Esta 
blecimientos benéficos, y operación de conversión de 
la Deuda.

5 .° Aprobación, en su caso, del presupuesto extraor
dinario correspondiente a esta opeiacióu.

Zaragoza, 28 de eneio de 1943.—El Piesidente, 
Eduardo Baeza Alegría.

La Comisión Gestora de la Excma. Diputación Pro 
vincial de Zarag )za, en unión del señ ir Delegado de 
Gobierno Civil de la provincia, a los efectos de la fi
jación de los precios medios a que han de satisface/se 
los suministros hechos a la Guardia Civil durante el 
mes de diciembre de 1942;

Certifican: Que, de conformidad con las disposicio
nes vigentes, han acordado señalar los precios a que 
han de abonarse los artículos de suministro corriente 
en los pueblos de la provincia de Zaragoza, que han 
sido facilitados a la. Guardia Civil durante el mes de 
diciembre de 1942, de conformidad con la relación 
siguiente:

Trigo .......................
Cebada corriente ....
Cebada de huerta....
Paja...........................
Pan.............................

108 pías, los 100 kgs. 
64 id. los 100 id. 
68 id. los 100 id. 
20*83 Id. los 100 id. 

' 1*29 id. el kilogramo
Y para que conste, a los efectos oportunos, para su 

publicación en el Bo l e t ín 'e t c ia i de la provincia, 
firmamos, rubricamos y sellamos el presente certifica
do en Zaragoza a veinticinco de enero de mil nove
cientos cuarenta y trés.—El Presidente déla Diputa
ción, Eduardo Baeza Alegría.- Por acuerdo de la C. O.: 
El Secretario, Emilio Falcó.—El Delegado del Gobierno 
Civil de la provincia, P. O., Lorenzo Arregui.
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SECCION CUARTA

Núm. 360

Administración de Rentas Públicas 
de la provincia de Zaragoza

Contribución de ueoe y comumoi
La Ley de 31 de diciembre de 1942 y Ordenes del 

Ministerio de Hacienda de 11,12 y 13 de enero siguien
te modifican algunos conceptos de la contribución de 
usos y consumos y crean otros nuevos que incluye en 
la mencionada contribución.

En las referidas disposiciones pub’icadas en los 
Boletines Oficiales del Estado de 1, 5 y 7 del actual 
se estab ecen las normas a que han de ajustarse los 
contribuyentes a quienes afecta, debiendo presentar 
antes de L° de marzo próximo la < portuna declaración 
inicial ordenada por el número 21 de la Orden de J8 
def' br ro de 941 los fabricantes de cada uno de los 
artículos qu** a continuación se detallan.

Calzado. — A efectos de este impuesto se entenderán 
como fabricantes de calzado no sólo los que se hallen 
matriculados como tales, sino también aquellos indus
triales que compren la producción a trabajadores ma
nuales o que empleen los procedimientos de destajo, 
o análogos.

Muebles.—Asimismo se entenderán como fabrican
tes de muebles no sólo los que se hallen matriculados 
como tales, sino también aquellos industriales que 
compren la producción de otros talleres o de artesanes 
que trabajen para ellos por cualquier sistema de retri
bución.

Pimentón. — Por este impuesto se entenderá como 
contribuyentes los fabricantes, productores o elabora- 
dores, compn ndiéndose en esta denominación, ade
más, a los especuladores que adquieran este artículo 
de los propietarios o molineres que no tengan indus
trializada su venta.

A todos los contribuyentes que por los distintos con
ceptos se enumeran anteriormente, se les advierte que 
además de la declaración inicial que por la presente se 
ordena, habrán de presentar en esta Administración de 
Rentas Públicas, dentro del mes siguiente a la termina
ción de cada trimestre natural, una declaración por tri
plicado ajustada al modelo núm. 2 anejo a la Orden de 
18 de febrero de 1941, e ingresar su importe en la mis
ma fecha de su presentación. La primera declaración 
se presentará en el próximo mes de abril con las ope
raciones correspondientes al trimestre actual, y en la 
misma se comprenderán todas las operaciones sujetas 
a tributación, deducidas de sus registros y facturas.
' Zaragoza, 25 de enero de 1943.—El Administrador 
de Rentas Públicas, Basílides Marcos.

Núm. 376
• Circular

Se pone en conocimiento de todas las Sociedades 
domiciliadas en esta provincia, cuyo capital exceda de 
500.U00 pesetas, pero no'de 5.000.000, comprendidas 
en el número segundo de la disposición primera de la 
tarifa tercera de la Ley regulador! de la contribución 
sobre utilidades, que por Orden ministerial de 23 de 
los corrientes (Boletín Oficial del Estado del día 24), 
se les concede un plazo que termina el día 24 de fe
brero próximo para que puedan optar por contribuir 
en concepto de cuota mínima por la referida tarifa ter
cera de utilidades, al 15 por 1.C00 de su capital, en vez 
de satisfacer la contribución industrial y de.comercio.

Las Sociedades que dentro del plazo fijado no se 
acogieren al indicado régimen de tributación por cuota 
mínima, tributarán por el general de contribución in - 
dustrial.

Zaragoza, 26 de enero de 1943.—El Administrador 
de Rentas públicas, Basílides Marcos.

Núm. 377

resorería^de Hacienda de la provincia 
de Zaragoza

D: Agustín Fernández García, Tesorero de Hacienda 
en esta provincia;
Hago saber: Que a partir del día l.e del próximo 

mes de febrero quedará abierta en esta provincia la 
cobranza voluntaria de las contribuciones e impuestos 
del Estado correspondientes al primer trimestre del 
presente ejercicio, pudiendo los contribuyentes satisfa
cer sus cuotas hasta el día 10 de marzo próximo inclu
sive; en la inteligencia de que, a los que dejaren 
transcurrir dicho plazo sin satisfacer sus recibos, se 
les aplicará el apremio correspondiente con el recargo 
del 20 por 100 sobre sus cuotas, sie más notificación 
ni requerimiento, recargo que quedará reducido al 10 
por 100 si pagasen sus débitos en las capitalidades de 
las zonas recaudadoras durante los diez últimos días 
del citado mes de marze.

Los días señalados para la recaudación en cada 
pueblo se anunciarán con la debida antelación me
diante pregón y edicto del Ayuntamiento respectivo.

El contribuyente debe reclamar la papeleta impresa, 
haciendo constar que se ha presentado a pagar, con la 
fecha y sello de la oficina recaudadora cuando por 
cualquier circunstancia no estuviesen en la Recauda
ción los recibos socilitados.

Lo que en cumplimiento de lo determinado en los 
artículos 65 al 67 del vigente Estatuto de Recaudación 
se publica en este periódico oficial para conocimiento 
de las autoridades y contribuyentes en general.

Zaragoza, 26 de enero de 1943.—El Tesorero de 
Hacienda, Agustín Fernández.

SECCION QUINTA
Núm. 378

Ayuntamiento de la S. H. e Inmortal
Ciudad de Zaragoza

La Comisión Permanente, en sesión de 13 de los 
corrientes, aprobó el padrón de solares, formado por 
la Dirección de Arquitectura municipal para el cobro 
del arbitrio correspondiente al año 1942.

■ Y en cumplimiento de lo acordado, queda expuesto 
el referido padrón en la Sección de Hacienda y Presu
puestos de la Secretaría municipal, durante un plazo 
de quince días hábiles, que empezarán a contarse des
de el siguiente al de la publicación de este anuncio en 
el Bo l e t ím Of ic ia i de la provincia, en el transcurso 
de los cuales se admitirán las reclamaciones que con
tra el mismo se formulen, entendiéndose por consen
tidas y firmes las cuotas asignadas que no se impug
nen durante dicho plazo.

Zaragoza, 25 de enero de 1943.—El Alcalde, José 
M.a García Belenguer.—P. A. de S. E.: El Secretario, 
Carmelo Zaldívar.
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Núm. 374

Junta Provincial de Carburantes líquidos 
. • de Zaragoza

Anuncio

Se pone en conocimiento de todos los usuarios de 
tarjetas de aprovisionamiento de carburantes, que a 
partir del día 27 de los corrientes se procederá por esta 
junta al despacho de los cupos correspondientes al mes 
de febrero, con las modificaciones dictadas por la Co
misaría de Carburantes Líquidos y en ¡a forma estable
cida para meses anteriores.

♦ * * . •
. Modificación de la circular núm. ¿7

A partir del día 1 .• de febrero próximo, la prohibi
ción decretada en la circular núm. 27 de circulación de 
vehículos de turismo, queda reducida al espacio de 
tiempo comprendido éntrelas doce deja noche del 
sábado hasta las siete del lunes.

♦ ♦ ♦
Cupos de gasolina no retirados

Los propietarios de vehículos con tarjeta clase /l, 
que por cualquier causa no hayan retirado sus cupos en 
diciembre o en enero, podrán retirar el cupo de febre
ro si previamente abonan en papel de pagos al Estado 
una sanción de 3 pesetas por cada litro del cupo con
signado en la tarjeta corriente, que no hayan retirado.

En caso de reincidencia, les será retirada la tarjeta 
de aprovisionamiento.

Zaragoza, 26 de enero de 1943.

Núm. 403

Delegación Provincial 
de Abastecimientos y Transporte» '

3ICC1ON: HARINO-PANADERA *

CIRCULAR NUM.Í2

• Racionamiento de pan
A partir diej día l.° dei febreiro de 1943 is¡e esta- 

bkfce' el racionamiento dlei pan eh; toda la provin
cia, por .categorías, de la siguiente forma:

Primera categoría, 100 gramos.
^Segunda ídiem, 150 gramos.

• Tercera ídem, 200 gramos-
El precio único para las tres categorías es el d'e 

0’30 pesetas ración en toda la provincia.
Los cupos de Iharina correspondientes a cada 

pueblo, con arreglo al cáTculo riguroso de racio
nes d'e los .qensos respectivos, serán; remitidos se- 
guidamlente a los señores Alcaldes por esta De
legación Provincial1, diebiendo tener presente tcidos 
líos señores Alcaldes, Delegados locales,, la necesi
dad de no rebasar por ninigún concepto el constu- 
mo de harina del eupo señalado, qiue no podrá 
ser aumentado en ningún caso. -,

Lo que se hace público para conocimlientq y 
exacto cumplimiento por parte de todos los se
ñores Alcaldes Delegadlos iocatos- d'e Abasteci
mientos y Transportes.

Zaragoza a 29 de enero dei 1943. — El Gobier- 
nadór civil, Jefe de los' Servicios provindíales de 
Abastecimientos y Transportes.

8ECCION S E X TA
■EPILA , Núm. 370.

Acordada por este Ayunifamiento la construc
ción de noventa y seis viviandlas protegidas1, dis
tribuidas en seis1 tipos, con todos sus servicios, 
según el proyecto redactado por el Arquitecto 
D- Lorenzo Monclús, acogiéndose all Reglamento* 
de Viviendas Protegidas del Instituto Nacional 
de la Vivienda, se hace saber: Que durante ocho, 
días naturales, contados a partir ¿leí aquél en que 
se publique este anuncio en ei “Boletín Oficial! 
diel Estado”, se admitirán en es-te Ayuntamiento1, 
durante las horas hábiles de oficina, proposicio
nes para optar al concurso-subasta de las obras 
al principio reseñadas, cuyo presupuesto de con
trata asciendie a 3.294.947’36 pesetas, debiendo 
quedar terminadlas las obras en un plazo de düe- 
iciocho meses a partir del día de- su comienzo, y 
siendo la fianza provisional para poder concurrir 
a la subasta de 54424’21 pesetas, q/ue sei deposi
tará 4n la |Caja General de Depósitos a disposi
ción del Instituifb Nacional de la Vivienda, en, me
tálico o en valores d|el Estad'o. , '

El proyecto completo estará de manifiesto en, 
el citado Ayuntamiento, de Epila, y en- Madrid1, 
ien las oficinas del Instituto Nacional de la Vi
vienda (Marqués de Cubas, núm. 19), en los días 
y horas hábiles de oficina.

-Los licitadoresí presentarán la documentacióni 
para participar en la subasta-concurso en dos 
sobres cerrados y -lacrados, uno de los cuales* 
contendrá la propuesta ecoinómica dle la obra, for
mulada con arreglo al modelo de proposición in
serto ai final de este anuncio, y el otro sobre con
tendrá los pliegos demostrativos de las referen
cias técnicas y económicas que ofrezcan los lici- 
■tadoree y fos siguientes documentos:

Primero- Cédula personal del licitadlor, o, en 
su caso, del apoderado, cuando so trate de em
presas o sooiedadeís.

Segundo. Poder suficiente, bastant'eado por 
un Abogado con ejercicio en Zaragoza, que acre 
dite la personalidad del* proponente cuando no 
actúe en molmbre propio.

Tercero. ' Resguardo d|e haber dlepositado la 
fianza provisional.

Cuarto. Ultimo recibo de la Contribución-
■ Qu¿nto. Justificante del encontrarse al corrien
te en cü pago de primas y cuotas de los. seguros 
y siubsidios istociales.

Al día siguiente, da, quedar cerrado cil' plazo, de 
adlmisión de proposiciones, a las once dé la ma
ñana, bn la sala capitular del Ayuntamientoi de 
Epila, ante la mesa designada al afecto y Notario 
autorizante, &e procederá a la apertura de los 
pliegos. LoiS sobres que contengan -las proposicio- 
.nes económicas de losi con cursantes/ rechazados 
se destruirán en el mismo acto, prooediéndose a 
continuación; a la apertura de los -siobres quiei con
tengan las proposiciones económicasi de los coni- 
cursantes admitidos, adjudicándose provisfonal- 
miemte el remate a la proposición más baja.

De existir igualdadl, se procederá, a la admi
sión d'e proposiciones por pujas a ia llana, du
rante quince minutos; «i 'persiste la igualdad se 
procederá modiate sorted.

El adjudicatario, una vez cerrado el remate, 

- - __________
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levara la fianza, provisional a definitiva por 
cantidad equivalente al doble del la fianza provi
sional, la cual deberá quedlar depositada en la 
Caja General de” Depósitos, dentro da los quince 
días. Durante el mismo plazo deberá otorgar la 
cornesponcliente escritura para formalizar el con
trato. . i

El Incitador acompañará a su proposición, la re
lación de remuneraciones mínimas, en lá, forma 
determinada en el apartado, a) del Real Decreto- 
Ley de( 6 d'e marzo de 1929 (“Gaceta” dlel 7).

Una vez que le sea adjudicada la obra, presen
tara el contrato d|e trabajo qne se ordlena en, el 
apartado b) del mismo Decreto-.Ley.

Las Empresas. Compañías o Sociedadíes propo- 
n,entes están obligadas al cumfplimientb del Real 
i de dliciembre de 1928 (“Gaceta”
del -v) y cLsposáciones posterioresi, presentando' 
las certificadiones con la firma debid'amente lega
lizadla.

de la obra estará exento del 90 por 
100 de los derechos reales y timbres correspon
dientes (Ley de 19 de abril dlel 1939). Asimismo, 
el impuesto de pagos al Estado en las certifica
ciones de obra gozará de un 90 por 100 de reH 
dhicaion. .

En lo no previsto especial miente en este anun
cio y en el correspondiente pliego de condiciones! 
se^ de aplicación, lo prescrito en el artículo 15 
del Reglamento de Contratación de Obras y Ser
vicios municipales, de 2 de julio d,e 1924

. Eprla, 27 de enero die 1943. — El Alcalde 
ejerciente, Francisco Marco.

Modelo de proposición
O. ....... vecino de ....  provincia de ....... se- 

g*un cédula personal ....... , con residlencia en
enterado del anuncio publicado' en el “Bo

letín Oficial del Estado” del día ...... y de las 
condiciones y requisitos que se iqxigeini para la 
adjudicación: en pública subasta de las obras de 
construcción: de noventa y seis viviendas protegi
das en Epila, con, todos sus servicios, se com
promete a tomar a su cargo) la ejecución de las 
mfiismas, con estricta suljecióni a ios expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad d'e   
(aqluí la proposición quq se hagal, escrita ion le
tra, advirtiendo que será rechazadla toda aquella 
en que no exprese con toda claridad, como tam
bién la que contenga añadida alguna cláusula). 
Asimismo se1 compromete a que las remunera
ciones mínimas que han dp percibir los obreros dé
cada oficio y categoría (empleados en las obras1, 
por jornada legal de trabajo y horas epetraord1- 
narias no sean inferiores a los tipos fijadlos pol
las disposiciones vigentes. i

(Fecha y firma).
ESCATRON Núiíi. 357

Por no haber tomado oosesión el Secretario nombra
do en propiedad, se anuncia la vacante de la Secreta
ria de este Ayuntamiento para su provisión interina, cqn 
el haber anual de 5.500 pesetas. *

Los aspirantes dirigirán sus instancias en forma re
glamentaria dentro del plazo de treinta días, acompa
ñando los documentos siguientes;

Certificado del Registro Civil acreditativo de ser ma
yor de 25 años.

, Certificado de conducta y adhesión a la Causa na
cional expedida por la Alcaldía de su residencia.

Certificado de antecedentes penales.
1 ítulo o documento que acredite pertenecer al Cuer

po de Secretarios de Administración Local en su segun
da categoría. •

Escatrón, 22 de enero de 1943.-EI Alcalde, (ilegi
ble). x s

LAYANA Núm. 347.

D. Anastasio Pueyoi Cortés', Alcalde-Presidente 
del Ayuntamicmto del pueblo d'e Layaba;
Llago saber: Que habiendo quedado vacante por 

dimisión voluntaria del qne la venía desempe
ñando la plaza de Guarda municipal de montes de 
estei Ayuntamiento;, de la Junta Local de Fomen
to Pecuario y de la dej monte de “Flor”, uni
ficadas las 'tres en una sola, con el haber de pe,- 
setas 900, 990 y 300, respectivamente, que hacen 
uq total de 2.190 pesetas anuales, satisfechas por 
meses vencidos, el Ayuntamiento de mi presiden
cia ha acordado, de conformidad con lo .dispuesto 
en la Orden ministeriail de la Gobernación de 30 
de octubre de 1939. abrir iconcurso para su provi
sión en propiedad, previa observancia de lo dis
puesto por la Ley,de 25 de agosto del m.sm) año, 
ein cuanto a la orden de preifenemcia conqecD.do a 
la misma, el siguiente orden da prelacitm:

a) Caballeros mutilados. ■
b) Excomibatientes.
<) Excáutivos, etc.

। Los aspirantes a dicha plaza deberán sabér leer 
y escribir, formular denuncias por escrito y ser 
aptos para el desempeño del cargo.

Las solicitudes, debidamente reintegradas, se 
presentarán en la Secretaría de este Ayuntamien
to, durante el plazo- de treinta días,, a contar des
de el de la inserción del presente en el “Boletín 
Oficial” de esta provincia, acompañando a las 
misrpas ios" documentos que jiustifiq-uen el concep
to por el que concurran, carecer de antecedentes 
penales y* su probada adhesión al glorioso Mo
vimiento nacional desde su iniciación:, sin cuyos 
justificantes no serán admitidos.

Layana, 23 de enero de. 1943. — El Alcalde, 
Anastasio Pueyo.

LEC1ÑENA Núm. 351
D. Ramón Hernando Vicente, Secretario de Adminis

tración Local en el Ayuntamiento de Leciñena;
Certifico: Que en la lesión ordinaria celebrada por 

este Ayuntamiento con fecha 8 del actual, al folio 29 
del libro de actas de sesiones de la Corporación muni
cipal, entre otros figura el siguiente acuerde:

<Declarar de urgente necesidad para este municipio, 
adquirir los terrenos necesarios para la apertura de 
una calle que, continuando la ronua en este término, 
vaya a enlazar con la carretera de la de Madrid a Fran
cia a Poleñino en el kilómetro 24 de la misma, límite 
de la casa de D. Eduardo Marcén Sancho, cuyos terre
nos son propiedad de la vecina de Leciñena D.a Seve
ra Serrano Letosa e hijos.

Facultar a la Presidencia para que se ponga al ha
bla con dichos señores y den cumplimiento a lo dis
puesto en el artículo 108 del Reglamento de Obras y 
Servicios Municipales de 14 de julio de 1924.

Que se dé cumplimiento para la validez de este 
acuerdo a lo preceptuado en los arts. 3.° y 4.° del 
Decreto de 25 de marzo de 1938.

, Que se una al expediente incoado al efecto testimo
nio de este acuerdo, al objeto de que pueda servir de 
orientación a cuantos Rengan interés en acudir a la in-
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formación pública que por plazo de quince días se 
anuncia como trámite previo y formal-que sustituye al 
«referéndum», para que toda persona natural y jurídi
ca, residente en el término municipal, pueda oponerse 
por escrito a este acuerdo, con la advertencia de que 
dicho plazo empezará a contarse desde la fecha en que 
se publique este anuncio en el 3oLBTf» Of ic ia l  de la 
provincia, y por último que de este acuerdo se remita 
copia certificada al Excmo. Sr. Gobernador civil de la 
provincia para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la misma».

Y para que conste y surta sus efectos, expido la 
presente en Leciñena a 23 de enero de 1943. — El Se
cretario, Ramón Hernando.—V.° B.°: El Alcalde, José 
Giménez.

TAUSTE Núm. 356
Con fecha 10 de julio de 1941, fué encontrada aban

donada o extraviada en el «Monte Alto», de este tér
mino municipal, una yegua de edad cerrada, color cas
taño, alzada siete palm' s, y con marca «5», y a pesar 
déla publicidad que con arreglo al artículo 615 del 
Código Civil se dió al hallazgo, no se ha presentado 
persona alguna alegando ser su legítimo dueño, por lo 
que por última vez se hace público, para que el que lo 
sea se presente en esta Alcaldía para serle entregada 
dicha caballería; adviniendo que, cumplidos los dos 
años desde el 20 de julio del citado año en que tuvo 
lugar la segunda publicación, sin que sea aquella re
clamada, se procederá a lo dispuesto en el apartado 
4.° de la citada disposición legal.

Tauste, 23 de enero de 1943.—El Alcalde, Joaquín 
López.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Requisitorias
lelo etetcttAMeeto d« stt declarados rebeldes y de tac» 

rr*r re las demás responsabilidades legales, de no prese» 
terse los procesados que a continuación se expresan, en « 
plaso que se les fija, a contar desde el dio de la Publica- 
cide del anuncio en este periódico oficial y ante el lucí 0 
Tribunal que se señala, se les cita, llama y emplasa, e» 
cargándose a todas las 4utoridades i Agentes de la Po
licía judicial procedan a la busca, captura v conduccióo 
de aquéllos, poniéndolos a disposición de dicho lúes o Tri
bunal con arreglo a los artículos 512 y 388 de la Le^ de 
Enjuiciamiento Criminal y 664 de la Ley de Enjuicia
miento Militar de Marina .

Núm. 382
RODRIGUEZ MUÑOZ (Vicenta), de 20 anos de edad, 

soltera, hija de Eustaquio y Carmen, trapera, natural 
de Valladolid, que tuvo su domicilio en Zaragoza (Ma
yoral, 7) y que actualmente así como su paradero se 
ignora, comparecerá en el término de diez días ante 
el juzgado de instrucción número 2 de Zaragoza (sito 
en Predicadores, 56) al objeto de constituirse en .pri
sión y practicar las demás diligencias necesarias en 
sumario que se instruye contra dicha procesada con el 
núm. 178-1941, sobre lesiones.

Núm. 383
PEREZ MOYA (Anastasia), de 19 años de edad, 

soltera, hija de Juan y María, natural de Morenillas, 
sirvienta, que luvo su domicilio en Zaragoza Avenida 
Hernán Cortés, 30;, y que actualmente se ignora, así 
como su paradero, comparecerá en el término de diez 
días ante el Juzgado de instrucción número 2 de Zt ra- 
goza (sito en Predicadores, 56) al objeto de constituir

se en prisión y practicar las demás diligencias nece
sarias en sumario que se instruye contra la misma con 
el número 517 lt41, sobre hurto.

Núm. 362
RAMIREZ RAMIREZ (José), de 32 años, casado, 

hijo de Justino y Amparo, natural de las Hinojosas 
(Cuenca), domiciliado últimamente en Zaragoza (calle 
Moncasi, número 4, entresuelo derecha), en méritos 
de sumario número 35 de 1942, por hurto, se le cita, 
llama y emplaza a fin de que comparezca ante el Juzga
do de instrucción de La Almunia de Doña Godina (Za- 
ragoz ) dentro del término de diez días, a contar desde 
la publicación de la presente, para constituirse en, 
prisión.

Núm. 380
OIRLES CORTES (Santiago), de 17 años de edad, 

soltero, jornalero, hijo de Tomás y de Sebastiana, na
tural y vecino de Zaragoza;

APRIETA CUESTA (Teodoro Gregorio), de 17 años 
de edad, soltero, jornalero, natural y vecino de Cala
horra, cuyo paradero se ignora, procesados en causa 
que se les sigue con el núm. 123 de1939 en el Juzgado 
de instrucción de Tudela, por hurto, comparecerán en 
el término de diez días anfe la Audiencia Provincial de 
Pamplona, a constituirse en prisión por dicha causa.

Megadoe millares

Núm. 386
5.a REGION MILITAR.—ZARAGOZA

CEREZO (José María), Cabo licenciado del Servicio 
de Automóviles del disuelto Ejército del Centro, Ppertel 
neciente al reemplazo'de 1935 y domiciliado última 
mente en Madrid (calle del Carmen, núm. 17), compa 
recerá en el término de quince días ante el Corone 
luez instructor del Juzgado militar núm. 1 de Zaragoza 
D. Daniel Dufol Alvarez (sito en esta ciudad, calle ca- 
sa-Jiménez, núm 2, 2.°), con el fin de prestar declara
ción en causa que instruyo por hurto.

Zaragoza, veinte de enero de mil novecientos cua
renta y tres.—II Coronel Juez instructor, Daniel Dufol.

Juagado* de primera instancia

Núm. 381
JUZGADO NÜM. 1

DEL VAL RAMIREZ (Ismael) (a) Valero, natural 
de Samaniego (Alava), de 27 años, hijo de Valentín y 
de Felisa* soltero, chofer y torero.

Por medio de la presente, por haber sido ya habido 
dicho procesado, se cancela y deja'sin efecto la requi
sitoria núm. 3.354 que aparece inserta el día 24 de 
agosto del pasado año en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de es
ta provincia.

Pues así lo he acordado en proveído de esta fecha 
dictado en el ramo de situación dimanante del sumario 

. núm. 112 de 1941, sobre hurto.
Zaragoza, veinticinco de enero de mil novecientos 

cuarenta y tres.—El Juez de instrucción ejerciente, (ile
gible).

■ Núm. 366.
JUZGADO NUM. 1 •

D. Francisco Cavero Sorogoyén, Abobadlo, Juelz 
ejerciente dle primiera instancia diel Juzgado 
número 1 de esta capital;
Por e'l presénte edicto hago saber: Que por don 

Francisco Javier Escudero y Aréval'o, mayor de
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edad-, en representaóón: die 'su esposa, doña 'Vi
centa Moreno Es/cuderol, se ha ptonrovido en est'e 
Juzgado expediente de dominio para justificar es 
dueña legitima de la finta sígiirente:

Casa sita en esta ciud'ad (plaza de Sas, núm. 7 
moderno), ignorándose/ ie*I antiguo, así icomo s íu  
extensión, sfupehfiicial/
t< habiéndose publicado el primer cdioto en el 

Boletín Oficial” de esta provincia núm. 255 de 
11 dd noviembre último, en el que se hacía cons
tar los linderos y descripción dle la mencionada 
finca, titulares de éste, propietarios colindantes, 
y se llamaba y citaba a las personas que eln dicho 
ddicto se indican, como de procedencia de tal in- 
■mueble, y a todas las deinás personas ignoradas 
a quienes pudiera perjuld'icar la incripción de dc- 
innniio sdliic’itada, para que .’dlenifro de! término 
de ciento oichenta días comparezcan en aludido 
expediente y qnisieran alegar su igual o mejor 
derecho, he acordado, en proveído de hoy publicar 
por segunda vez el presente edicto hatiúndo un 
segundo llamamiento por igual término de ciento 
ochenta días que empeizaron a contarse a partir 
de la publicación del primer edicto."

Dadlo en Zaragoza a veintilutio de enero de mil 
novecientos cuarenta y tres.— Francisco Ca- 
vero. —* El Secretario: P. H-, Eugenio, Isac.

Núm. 363 "
JUZGADO NUM. 2

. Cédula de citación
En virtud de lo acordado por el señor Juez de instruc

ción del Juzgado número 2 de esta ciudad en sumario 
que se instruye con e! núm. 457 de 1942, sobre robo, . 
se cita por medio de la presente cédula a D. Luis Ara- 
güés, que tuvo su domicilio en esta ciudad (Agustina 
de Aragón, 38 y 40) v que actualmente se ignora, a fin 
de que dentro del término de cinco días comparezca 
ante dicho Juzgado (sito Predicadores, 56) al objeto de 
recibirle declaración como testigo en el expresado su
mario, con apercibimiento que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar.

Y para que sirva de citación en forma, expido la 
presente que firmo en Zaragoza a veinticinco de enero 
de mil novecientos cuarenta y tres.—El Secretario: 
P. H., Mariano Torrijos.

Núm. 364
JUZGADO NÜM. 3

Cédula de citación y ofrecimiento de causa

Según lo acordado por el señor Juez de instrucción 
de! Juzgado número'3 de Zaragoza en el sumario que 
se instruye en dicho Juzgado con el núm. 309 de 1939, 
sobre daños y lesiones por choqqe de trenes ocurrido 
en la estación de La Cartuja Baja el día 19 de febrero 
de 1938, se cita por medio de la. presente a losé Ma- ’ 
ría Crespo Sarabia, Manuel Cobo Palacios, Pedro Ma- 
ciá y Vicente López Iriarte, que resultaron lesionados 
en tal hecho, y cuyos actuales domicilios se ignoran, a 
fin de que dentro de los cinco días siguientes al de la 
publicación de la presente en el Ro t .e t ín  Of t c ia t  de 
esta provincia comparezcan ante dicho Juzgado de ins- ■; 
trucción a fin de recibirles declaración por el hecho de ; 
autos, y haberles el ofrecimiento de causa del art. 109 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, que desde luego j 
se les hace por medio de la presente, apercibidos que 
de no comparecer les parará el perjuicio procedente ' 
en derecho.

Zaragoza a veintitrés de enero de mil novecientos¿i 
Cuarenta y tres.—El Secretario, Vicente Lizandra. 1

Núm. 384
JUZGADO NUM. 3

Cédula de citación

Según lo acordado por el señor Juez de instrucción 
de! Juzgado número 3 de Zaragoza en el sumario que 
se instruye en dicho Juzgado con el número 22 de 1943, 
sobYe estafa se cita por meríio de la presente a los 
denunciados José Muñoz y Agustín Labena, gitanos, 
que vendieron una caballería al denunciante Amancio 
Tejada Vallespín, cuyos actuales domicilios se igno
ran, para que dentro de los cinco días siguientes al 
de la publicación de la presente en el Bo l e t ín  Of t c im  
de esta provincia comparezcan ante dicho Juzgado de 
instrucción a fin de recibirles declaración por el hecho 
de autos, apercibidos que de no comparecer les para
rá el perjuicio procedente en derecho.

Zaragoza á veinticinco de enero de mil novecientos 
cuarenta y tres.—El Secretario, Vicente Lizandra.

Núm. 361
ATECA

D. Manuel González Alegre Bernardo, Juez de instru c 
ción de la villa de Ateca y su partido; .
En virtud del presente y de lo acordado en el suma

rio que se instruye en este Juzgado con el núm. 4 de 
1943, sobre infidelidad en la custodia de presos, se 
cita a Celestino Priego Abad, de 16 años de edad, hijo 
de Celestino y Romualda, natural de Madrid, y domici
liado en la nfisma capital (calle Fernando de los Ríos, 
número 98), de estado soltero, a fin de que en término 
de cinco días comparezca ante este Juzgado al objeto 
de recibirle declaración en dicha causa; rogando a to
das las Autoridades y Agentes de la Policía judicial y 
Guardia Civil procedan a la busca v captura de dicho 
individuo, ingresándolo en el Depósito municipal de 
esta villa, de donde se fugó el día 4 de noviembre 
último, y a disposición del Juzgado de instrucción de 
La Almunia de Doña Godina, por causa núm. 99 de 
1942, por hurto de jamones, contra el mismo y otros; 
apercibido de pararle el perjuicio a que haya lugar.

. Dado en Ateca a veinticinco de enero de mil nove
cientos cuarenta y tres.—Manuel González Alegre. 
—El Secretario, Antonio Bonasa.

Núm. 379
PINA DE EBRD 

Cédula de emplazamiento
En virtud de lo dispuesto por el señor Juez de este 

partido en providencia dictada en el juicio de menor 
cuantía instado por D. Manuel Martínez Miguel contra 
D. Pedro Rozas Samper y otros, en reclamación de 
lincas, se emplaza por medio de la presente a los de
mandados D. Miguel, D.a Petra, D. Germán y D. Gre
gorio Rozas Mompeón, e hijos de D. Eusebio Rozas 
Mompeón, como herederos de D. Matías Rozas Mom
peón, cuyo actual paradero se ignora, para que en el 
plazo de nueve días comparezcan en los autos y con
testan la demanda personándose en forma, para lo que 
se les hace saber que las copias se hallan a su disposi • 
ción en la Secretaría; apercibiéndoles que de no verifi- 
cario les parará el perjuicio procedente en derecho.

Y para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia i de esta 
^provincia, expido la presente que firmo en Pina de 
£Ebro a veinte de enero de mil novecientos cuarenta y 
^tres.—El Secretario, Antonio Pérez.

T». MOGAll PIGXATBUJ

M.C.D. 2022


